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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a once de agosto de dos mil veintiuno.


[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 03245/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por el C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxxxx, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta del Comisión del Agua del Estado de México, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
En fecha once de mayo de dos mil veintiuno, el Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00103/CAEM/IP/2021, mediante la cual solicitó lo siguiente:

“Solicito documentos donde conste la cantidad de agua que remiten al municipio de Atizapan de Zaragoza y tambien documento donde conste el agua residual que reciben de Atizapan de Zaragoza. No solicito que hagan documentos Ha doc, ni que realicen investigaciones, la informacion que solicito es imperante que por sus funciones y obligaciones cuenten con ella.” (Sic).



MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX.


SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que en fecha primero de junio de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado notificó la siguiente respuesta:

“Oficio No. 219C0110000301S/00150/2021 Naucalpan de Juárez, Estado de México 27 de mayo de 2021 Estimado Peticionário FOLIO DE LA SOLICITUD: 00103/CAEM/IP/2021 En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: Con fundamento en los artículos 2, fracciones III, VII; 4; 15; 24 fracciones XI y XXIV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en cumplimiento a lo establecido en el artículo 53 fracción I, II, III y V y 58, su petición formulada en la Unidad de Transparencia de la Comisión del Agua del Estado de México vía electrónica se ha registrado con el número de folio 00103/CAEM/IP/2021, misma que a la letra dice: “Solicito documentos donde conste la cantidad de agua que remiten al municipio de Atizapan de Zaragoza y tambien documento donde conste el agua residual que reciben de Atizapan de Zaragoza. No solicito que hagan documentos Ha doc, ni que realicen investigaciones, la informacion que solicito es imperante que por sus funciones y obligaciones cuenten con ella.” (SIC) Atendiendo lo indicado en los artículos 12, 53, Fracción II, V, VI, y Art 163 de la citada Ley, hago de su conocimiento que: “(…) Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” Una vez realizado el análisis de la solicitud por las áreas que conforman la Dirección General de Operaciones y Atención a Emergencias, le comento que solo se cuenta con la cantidad de agua que se conduce al municipio de Atizapán de Zaragoza, que para el mes de abril fue de 2´734,360 metros cúbicos. Por otra parte, respecto a la contabilidad del agua residual esta es competencia de la CONAGUA; sin embargo, no omito comentarle que de conformidad al Art. 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los municipios les atañe la facultad de proporcionar los servicios públicos, dentro de ellos el de suministro de agua potable, drenaje y tratamiento de sus aguas residuales, teniendo asignada la operación de la infraestructura, por ende corresponde a las autoridades municipales proporcionar la información que solicita. Sin más por el momento, reciba un cordial saludo. ATENTAMENTE ALEJANDRO PINEDA OCAMPO JEFE DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN, PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓN Y TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE LA COMISIÓN DEL AGUA DEL ESTADO DE MÉXICO
ATENTAMENTE
C. Alejandro Pineda Ocampo “(Sic).



Adjuntando el archivo denominado “00103 res.docx”; mismo que no se reproduce por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, serán materia del estudio en el CONSIDERADO respectivo.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta notificada por el Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso el presente recurso de revisión, en fecha primero de junio de dos mil veintiuno, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 03245/INFOEM/IP/RR/2021, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:


a) Acto Impugnado:
“Respuesta remitida” [Sic].


b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
“Se declaran incompetentes aunque conforme el articulo 167 de la LTAIPEMM deben pronunciarse en los primeros 3 dias. Solicite toda informacion en sus archivos, como documentos y remiten algo vago y sin sustento.” [Sic].


CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
El medio de impugnación le fue turnado a la Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó el acuerdo de admisión en fecha nueve de junio del año dos mil veintiuno, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.


QUINTO. De la etapa de instrucción.
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que tanto el Sujeto Obligado como la parte Recurrente, fueron omisos en remitir alegatos, pruebas o manifestaciones, tal y como se advierte a continuación:
[image: ]

SEXTO. Del cierre de la etapa de instrucción.
Por lo que en fecha veintiuno de junio de dos mil veintiuno, se decretó el cierre de la misma del expediente electrónico formado con motivo de la interposición del presente recurso de revisión, a fin de que la Comisionada Ponente presentara el proyecto de resolución correspondiente.


Asimismo, cabe destacar que en fecha cuatro de agosto del año en curso, se amplió el plazo para dictar resolución, en términos del artículo 181, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.



C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, de conformidad con los artículos: 6, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracción IV, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.


SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195, y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9, de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

De lo anterior, el estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión, se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se proceden al análisis del asunto en los siguientes términos.


CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8, de la Ley de Transparencia local.


Con el propósito de realizar un mejor proveer por parte de este Órgano Garante, es conveniente hacer alusión a lo que el hoy Recurrente requirió, le fuese entregado por parte del Sujeto Obligado, a efecto de establecer la materia del presente asunto, ya que de ella deriva por un lado el procedimiento de acceso a la información ante el sujeto obligado, y por otro lado la materia sobre la que versara el recurso de revisión ante este Órgano Garante.

Así, tenemos en un primer plano de estudio el texto de la solicitud de información, que fue plasmada por el Recurrente, ello a efecto de poder determinar la materia de la solicitud de información que nos ocupa, así la particular objetivamente requiere lo siguiente: 
1. Documento donde conste cantidad de agua que remiten al municipio de Atizapán de Zaragoza. 
2. Documento donde conste cantidad de agua residual que reciben de Atizapán de Zaragoza. 

A lo que el Sujeto Obligado remitió el archivo denominado “00103 res.docx”; el cual se describe a continuación:

· 00103 res.docx: Documento en una foja consistente en oficio número 219C0110000301S/00150/2021, de fecha veintisiete de mayo de dos mil veintiuno, signado por el Jefe de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación y Titular de Transparencia de la Comisión del Agua del Estado de México, a través del cual señala que la cantidad de agua que se conduce al municipio de Atizapán de Zaragoza, fue de 2´734,360 metros cúbicos, para el mes de abril, así mismo informa que respecto a la contabilidad del tratamiento de aguas residuales, corresponde a las autoridades municipales proporcionar la información requerida.

Es así que, ante la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso el medio de impugnación que es materia de la presente resolución, en el cual realiza argumentos a guisa de agravio que a su decir le causó el acto materia del presente recurso, en el cual manifiesta lo siguiente: “Se declaran incompetentes, aunque conforme el artículo 167 de la LTAIPEMM deben pronunciarse en los primeros 3 días. Solicite toda información en sus archivos, como documentos y remiten algo vago y sin sustento.” (Sic)


En ese orden de ideas es que se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información requerida por la parte recurrente.

En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 

Así, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, dicha información, fue admitida por el mismo; por lo que, la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual, se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido.

Ahora bien, una vez establecido lo anterior y con el propósito de resolver con apego a la normatividad aplicable el recurso materia de esta resolución, este Instituto considera necesario establecer si la respuesta dada por el Sujeto Obligado colma a plenitud la pretensión del Recurrente, con base a la respuesta emitida.
Por consiguiente, en cuanto al punto número uno, por medio del cual el Recurrente solicitó conocer cantidad de agua que remiten al municipio de Atizapán de Zaragoza, el Sujeto Obligado manifestó que para el mes de abril fue de 2´734,360 metros cúbicos, sin embargo, dentro de la solicitud de información el particular no señalo la temporalidad en la que le interesa conocer la información, por lo que, en este sentido este debe de ser delimitado del primero de enero al once de mayo del año dos mil veintiuno. Dichas precisiones, con fundamento en los artículos 13 y 181 cuarto párrafo de la Ley en materia, los cuales a la letra rezan: 
“Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.
Artículo 181. … 
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.” [Sic]

Atento a lo anterior, y toda vez que el Sujeto Obligado reconoció tener dentro de sus archivos la información que resulta de interés para el particular como ya ha quedado descrito en los párrafos que anteceden, deberá hacer entrega a la parte recurrente del documento o documentos donde conste la cantidad de agua que remite el Sujeto Obligado al municipio de Atizapán de Zaragoza correspondiente al periodo del primero de enero al once de mayo del año dos mil veintiuno. 
Por lo que respecta al punto marcado con el número dos, el Sujeto Obligado señaló primeramente que respecto a la contabilidad del agua residual es competencia de la CONAGUA, sin embargo, les atañe a los municipios la facultad de proporcionar los servicios públicos, por lo que es competencia de los municipios proporcionar la información en relación a la cantidad de aguas residuales que recibe el ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, tal y como se advierte a continuación:
[image: ]


De la imagen previamente insertada se observa primeramente que el Sujeto Obligado, señala que no se encuentra dentro de sus facultades y/o atribuciones el tener dentro de sus archivos la cantidad de aguas residuales que reciben del municipio de Atizapán de Zaragoza, sin embargo, también de la misma se observa que el área que se pronunció al respecto fue la Dirección General de Operaciones y Atención a Emergencias.

Atento a lo anterior, es necesario conocer la estructura orgánica que compone al Sujeto Obligado, misma que se encuentra establecida dentro del Manual de Organización de la Comisión del Agua del Estado de México, publicado en gaceta de gobierno el veinte de septiembre del año dos mil dieciséis, mismo en el que se observan las áreas que lo integran, como se muestra a continuación:


[image: ]
[image: ]


De las imágenes previamente plasmadas se observa que dentro de la estructura orgánica del Sujeto Obligado se encuentran la Dirección General del Programa Hidráulico, que a su vez se encuentra la Dirección del Sistema Estatal de Información del Agua, así como la Dirección de Estudios de Proyectos, dentro de la cual se encuentra el Departamento de Proyectos Estructurales, del cual pudiera obrar la información que resulta de interés para el particular.

Es así que dentro del Manual de Organización de la Comisión del Agua del Estado de México, ya citado se encuentran los objetivos y funciones de las áreas señaladas en el párrafo que antecede, mismas que se describen a continuación:

229B20000 DIRECCIÓN GENERAL DEL PROGRAMA HIDRÁULICO
OBJETIVO:
Planear, programar y evaluar las obras y acciones para alcanzar las metas establecidas en el Plan de Desarrollo y el Programa Hídrico Estatal, así como coordinar la elaboración de estudios y proyectos para la ejecución de obras de agua, drenaje y tratamiento de aguas e integrar el diagnóstico de la infraestructura hidráulica en el Estado, estableciendo las políticas y estrategias orientadas a mejorar los servicios que se proporcionan a la ciudadanía en la materia y para el uso eficiente y sustentable del recurso hídrico disponible que coadyuve a disminuir las afectaciones a la población por fenómenos hidrometeorológicos.
FUNCIONES:
Planear y determinar, en coordinación con las autoridades gubernamentales federales, estatales y municipales, las obras de agua potable, desinfección, drenaje, alcantarillado, saneamiento, tratamiento y reúso de aguas tratadas, así como el control y la disposición final de lodos producto del tratamiento de aguas residuales.
Planear las acciones a realizar para el aprovechamiento de la infraestructura de agua potable, desinfección, drenaje, alcantarillado, saneamiento, tratamiento y reúso de aguas tratadas en el Estado, para ordenar sistemáticamente las actividades de racionalidad y la
eficiente administración de este recurso.
Coordinar la elaboración e instrumentación del Programa Hidráulico Integral Estatal, con la participación de las autoridades municipales y los usuarios, a efecto de procurarla administración y aprovechamiento eficiente de los recursos hidráulicos de la Entidad.
Proponer ala/el Vocal Ejecutivo las estrategias, políticas y acciones para regular los recursos hidráulicos e incorporarlas al Programa Hídrico Estatal.
Someter a la aprobación de la/el Vocal Ejecutivo el Programa y Proyecto de Inversión, así como las propuestas del Programa Operativo Anual (POA), en materia de obras hidráulicas en el Estado, con el fin de que se ejecuten las obras y acciones de acuerdo a los requerimientos de la población.
Participar en las reuniones del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de México, cuando así se requiera.
Promover y programar acciones que coadyuven a la conservación y protección de los recursos hidráulicos en el Estado.
Integrar y difundir las recomendaciones para la administración y control de las aguas asignadas a la Comisión por parte de la Federación.
Aprobar y coordinar, la supervisión de los estudios y proyectos que se ejecuten por administración directa o en la modalidad de contrato, hasta su conclusión a entera satisfacción de la Comisión.
Dirigir el diseño, implantación, operación del Sistema Estatal de Información del Agua así como su actualización.
Coordinar la programación, elaboración y supervisión de los estudios y proyectos para ampliar y mejorar los servicios de los sistemas e instalaciones de agua potable, desinfección, drenaje, alcantarillado, saneamiento, tratamiento y reúso de aguas tratadas, así como
para el control y disposición final de lodos producto del tratamiento de aguas residuales.
Atender y proporcionar asistencia técnica a los ayuntamientos y organismos operadores que así lo soliciten, en materia de planeación, programación, proyectos y mejoramiento de los servicios hidráulicos.
Participar en los programas preventivos de atención a la población en casos de desastre, provocados por fenómenos hidrometeorológicos, en el marco del Sistema Estatal de Protección Civil.
Verificar que la documentación que se envíe para concurso de obra pública y servicios relacionados con la misma, cuente con la validación correspondiente.
Validar, cuando le sea requerida, la evaluación de las propuestas de los concursos para la construcción de plantas de tratamiento de aguas residuales o potabilización.
Promover la participación de la iniciativa privada en la prestación de los servicios de agua potable, desinfección, drenaje, alcantarillado, saneamiento, tratamiento y reúso de aguas tratadas, con el fin de eficientar su administración, cobertura y servicio, aprovechando sus capacidades técnicas y financieras.
Revisar y, en su caso, proponer las adecuaciones a la normatividad jurídica vigente, aplicable para el desarrollo de la infraestructura hidráulica.
Proponer las normas y lineamientos para otorgar las concesiones de servicios hidráulicos en el Estado.
Coordinar el seguimiento de los avances de las obras y del programa de inversiones en infraestructura hidráulica.
Coadyuvar en los programas de vigilancia, alertamiento y seguridad de la infraestructura hidráulica.
Dirigir los estudios técnicos, económicos y financieros para proponer las tarifas de los derechos por servicios de agua en bloque, desinfección, drenaje, alcantarillado, saneamiento, tratamiento y reúso de aguas tratadas que proporcione la Comisión a los municipios, organismos, comunidades, fraccionamientos y particulares que lo requieran.
Proponer las cuotas y tarifas para el cobro de los derechos por los servicios de agua, desinfección, drenaje, alcantarillado, saneamiento, tratamiento y reúso de aguas tratadas, para su envío a las autoridades fiscales correspondientes.
Promover el uso eficiente del agua y su conservación en todas las fases del ciclo hidrológico e impulsar una cultura que considere a este elemento como un recurso vital y escaso.
Participar en los comités, grupos de trabajo, Consejos de Cuenca, comisiones y gerencias operativas que se establezcan en el Estado.
Proponer, cuando así se requiera para su trámite correspondiente, los precios unitarios fuera de catálogo, en materia de estudios y proyectos.
Aprobarlas modificaciones a los catálogos de conceptos, especificaciones generales y particulares, procedimientos constructivos, así como también la documentación que permita integrar las bases para los concursos, en materia de estudios y proyectos.
Participar en el proceso de transparencia y acceso a la información pública, conforme a la normatividad correspondiente.
Promover en el Estado el reúso de las aguas residuales tratadas.
Proponer y validar, en coordinación con la Unidad de Modernización Administrativa e Informática, los instrumentos administrativos de control interno de la Dirección General, así como establecer mecanismos de coordinación con las demás unidades administrativas de la Comisión para su ejecución.
Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.

DIRECCIÓN DEL SISTEMA ESTATAL DE INFORMACIÓN DEL AGUA
OBJETIVO:
Participar en la integración y actualización del Sistema Estatal de Información del Agua (SEIA), divulgar su contenido y capacitar a los usuarios en su operación, así como desarrollar programas y actividades de uso eficiente del agua.
FUNCIONES:
Diseñar, implantar y operar el Sistema Estatal de Información del Agua del Estado de México (SEIA).
Integrar el inventario de la obra hidráulica en el Estado de México.
Promover y programar acciones para la divulgación de la información existente en el Sistema Estatal de Información del Agua del Estado de México (SEIA), así como de sus aplicaciones a nivel estatal y municipal.
Establecer coordinación permanente con el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI) y con el Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México (IGECEM), con el propósito de mantener actualizadas las normas, lineamientos y procedimientos que en materia de sistemas de información estén vigentes y se promuevan a nivel nacional y estatal.
Definir y establecer las políticas que en materia de información deberá contener el Sistema Estatal de Información del Agua del Estado de México (SEIA), así como las acciones necesarias para su actualización permanente.
Coordinar el diseño y operación de los programas automatizados fundamentales para satisfacer los requerimientos técnicos del Sistema Estatal de Información del Agua del Estado de México (SEIA).
Proporcionar los elementos e instrumentos de apoyo como son archivos actualizados, respaldos, etc., orientados a satisfacer los requerimientos del Sistema Estatal de Información del Agua del Estado de México (SEIA).
Proponer el establecimiento de las normas técnicas y de programación que contribuyan al desarrollo del Sistema Estatal de Información del Agua del Estado de México (SEIA), con base en los lineamientos expedidos por la Dirección General del Sistema Estatal de Informática.
Colaborar con autoridades federales, estatales y municipales en la ejecución de acciones en materia hidráulica y protección civil, así como participar en el establecimiento de programas preventivos de trabajo e inversión, en las que destaque la instrumentación de
sistemas de alerta.
Identificar las zonas de riesgo de inundaciones en la Entidad y promover acciones y programas de alerta, en coordinación con las unidades administrativas respectivas de la Comisión.
Coordinar las acciones orientadas a promover el uso eficiente del agua e impulsar campañas de ahorro, cuidado y uso racional del agua, así como impulsar una cultura que considere a este elemento como un recurso vital y escaso.
Participar como representante de la Comisión, en el Consejo Directivo de los Organismos Operadores Municipales e Intermunicipales.
Difundir, en coordinación con las dependencias federales, estatales y municipales, los programas preventivos en el sector agua y saneamiento que permitan contribuir en la operación del Sistema Estatal de Protección Civil.
Colaborar en los programas de alertamiento ante fenómenos hidrometeorológicos, a fin de disminuir los problemas de inundaciones durante la temporada de lluvias.
Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.


DIRECCIÓN DE ESTUDIOS Y PROYECTOS
OBJETIVO:
Planear, programar, coordinar y verificar las acciones para la elaboración de estudios y proyectos hidráulicos de los sistemas de agua potable, drenaje, tratamiento de aguas residuales y su reúso para la construcción, rehabilitación, conservación, modernización y ampliación de la infraestructura hidráulica, con base en los planes y programas de inversión vigentes.
FUNCIONES:
Coordinar la elaboración y seguimiento de las propuestas del programa de inversión en materia de estudios y proyectos, considerando lo establecido en los planes y programas vigentes de instancias federales, estatales y municipales.
Dirigir, coordinar y dar seguimiento a la elaboración de estudios y proyectos por administración directa o por contrato, de acuerdo a la normatividad establecida en la materia.
Coordinar y verificar que la supervisión y el seguimiento de los estudios y proyectos que se ejecuten mediante contratos, se realicen de conformidad con la normatividad en la materia, hasta su conclusión.
Validar las modificaciones a los catálogos de conceptos, así como las especificaciones generales y particulares, los procedimientos constructivos y demás documentación que permita integrar las bases para los concursos.
Evaluar y determinar la utilización de nuevos materiales, así como de tecnologías tendientes a mejorar la infraestructura hidráulica de los sistemas de agua potable, desinfección, drenaje, alcantarillado, saneamiento, tratamiento y reúso de aguas tratadas en la Entidad.
Establecer las especificaciones y recomendaciones para la elaboración de los estudios y proyectos de agua potable, drenaje, tratamiento y reúso de aguas residuales.
Coordinar la asistencia técnica que se proporcione a los municipios y organismos operadores que lo requieran para planear y proyectar sistemas de agua para consumo humano y de servicios, así como de drenaje y tratamiento de aguas residuales para lograr la disposición final de las aguas servidas.
Verificar el cumplimiento de las leyes, normas y reglamentos en la ejecución de los estudios y proyectos que se realicen.
Verificar la integración de los expedientes técnicos de los estudios y proyectos bajo contrato, requeridos por la Secretaría de Finanzas, de conformidad a la normatividad vigente en la materia.
Vigilar que los expedientes únicos de obra en el área de su competencia, se integren de manera correcta.
Verificar el cumplimiento de la normatividad vigente, en lo referente al seguimiento administrativo del contrato mediante la bitácora electrónica y designar a los residentes y supervisores de estudios y proyectos.
Autorizar los estudios y proyectos hidráulicos de los sistemas de agua potable, desinfección, drenaje, alcantarillado, saneamiento, tratamiento y reúso de aguas residuales, enviados por dependencias federales, estatales y municipales.
Coordinar, supervisar y autorizar el seguimiento y las contestaciones a las auditorias generadas por el órgano de control interno.
Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.
DEPARTAMENTO DE PROYECTOS ESTRUCTURALES
OBJETIVO:
Proponer, elaborar, revisar y supervisar, de acuerdo a la normatividad y con base en los lineamientos técnicos en la materia, los proyectos ejecutivos de las estructuras de las obras hidráulicas a cargo de la Comisión, ayuntamientos u organismos operadores.
FUNCIONES:
Proponer y realizar los proyectos ejecutivos de las estructuras que forman parte de los sistemas de abastecimiento de agua potable, desinfección, drenaje, alcantarillado, saneamiento, tratamiento y reúso de aguas residuales, que le sean requeridos por las unidades administrativas de la Comisión, ayuntamientos u organismos operadores.
Establecer, en coordinación con organismos operadores y autoridades municipales, las acciones y lineamientos para elaborar los proyectos estructurales que se requieran, así como para la unificación de criterios técnicos en su realización.
Elaborar las especificaciones y recomendaciones técnicas que deberán cumplir los proyectos, a efecto de que cuenten con un nivel de seguridad adecuado contra fallas estructurales, así como lograr el comportamiento aceptable de las construcciones en condiciones normales de operación.
Programar y realizar visitas técnicas a campo para reconocimiento o para recabar y verificar la información necesaria para la realización de los proyectos estructurales.
Supervisar, verificar y evaluar los trabajos ejecutados mediante contrato para el trámite y pago de las estimaciones y de los proyectos estructurales de las obras hidráulicas que se ejecutan.
Emitir opinión, cuando así se requiera, de los proyectos estructurales de obras enviados por dependencias gubernamentales, municipios y organismos operadores.
Realizar el seguimiento del avance físico-financiero de los proyectos estructurales que se tengan bajo contrato.
Verificar y validar el cumplimiento de la bitácora electrónica establecida para realizar el seguimiento administrativo de los contratos de proyectos estructurales.
Incorporar a los proyectos estructurales nuevas tecnologías en la materia, a fin de eficientar los proyectos y mejorar su diseño y operación.
Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.


De la normatividad previamente plasmada se observa que, dentro de la Dirección General del Programa Hidráulico, Dirección del sistema Estatal de Información del Agua, Dirección de Estudios y Proyectos, así como el Departamento de Proyectos Estructurales, existen facultades para poder dar respuesta al requerimiento del particular, toda vez que dentro de los mismos se observa que a través de los programas que se realizan llevan a cabo estudios y proyectos los cuales les permiten tener la información actualizada respecto de los trabajos, acciones y operaciones que se realicen derivados del servicio del agua, mismos que también realizan en colaboración con las autoridades federales, estatales y municipales, por lo que de acuerdo a lo anterior se vislumbra que el Sujeto Obligado tiene las atribuciones para conocer de la información requerida por el particular.
 Así mismo es menester señalar que si bien el área de Dirección General de Operaciones y Atención a Emergencias, misma que se pronunció a través del primer requerimiento descrito en la solicitud de información, respecto a la cantidad de agua que remitió el Sujeto Obligado al municipio de Atizapán de Zaragoza en el mes de abril, también lo es que señalo que en cuanto a la cantidad de agua residual que reciben del municipio de Atizapán de Zaragoza no se encuentra dentro de sus facultades conocer la misma, sin embargo dentro del multicitado Manual se puede apreciar dentro de su objetivo de la Dirección en comento que si tiene la facultad de conocer lo requerido, tal y como se inserta a continuación:
DIRECCIÓN GENERAL DE OPERACIONES Y ATENCIÓN A EMERGENCIAS
OBJETIVO:
Planear y programar la operación y el mantenimiento preventivo o la reparación de la infraestructura hidráulica con la que se proporciona a los ayuntamientos, organismos operadores, sector social y privado los servicios de agua potable en bloque, así como la utilizada para el desalojo de aguas residuales y pluviales y su tratamiento y colaborar en la atención inmediata a las emergencias y contingencias que se presenten en materia hidráulica en el ámbito estatal y cuando se solicite en la federal y municipal, en el marco de la normatividad vigente en la materia.


Por lo que atento a lo anterior, resulta necesario que se realice una búsqueda exhaustiva, a efecto de localizar la información requerida por el particular, toda vez que el documento proporcionado no satisface el derecho de acceso a la información en razón de que no se acreditó la búsqueda exhaustiva y razonable de la información, ya que si bien la Dirección General de Operaciones y Atención a Emergencias, refirió no contar con la información, existen otras áreas que pudieran conocer de lo solicitado y en su caso pronunciarse sobre la existencia o inexistencia de la información solicitada y entregar una respuesta fundada y motivada al Particular. 


Es así que, del análisis a las constancias que obran en el expediente electrónico denominado SAIMEX, se advierte que el Titular de la Unidad de Transparencia no siguió el procedimiento de acceso a la información previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, esto es, no turnó a todas las áreas competentes que pudiesen contar con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, ya que de manera unilateral se limitó a referir que no se cuenta con ellas. 

En este orden de ideas, resulta evidente que EL SUJETO OBLIGADO no acreditó haber realizado la búsqueda minuciosa exhaustiva y razonable, siendo que conforme al artículo 162 de la de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las Unidades de Transparencia deben garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, situación que no fue realizada por el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

A efecto de determinar la legalidad de dicha respuesta, es necesario tomar en cuenta las siguientes disposiciones de la Ley de la materia.

“Artículo 50. Los sujetos obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia.

Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley.

Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, esta Ley, la que determine el Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable;
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable;
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información;
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada;
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes;
VII. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable;
VIII. Proponer a quien preside el Comité de Transparencia, personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información;
IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas;
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información;
XI. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad;
XII. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado;
XIII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley; y
XIV. Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la información y aquellas que se desprenden de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados promoverán acuerdos con instituciones públicas especializadas que pudieran auxiliarse a entregar las respuestas a solicitudes de información, en la lengua indígena, braille o cualquier formato accesible correspondiente, en forma más eficiente.
Los sujetos obligados deberán implementar a través de las unidades de transparencia, progresivamente y conforme a sus previsiones, las medidas pertinentes para asegurar que el entorno físico de las instalaciones cuente con los ajustes razonables, con el objeto de proporcionar adecuada accesibilidad que otorgue las facilidades necesarias, así como establecer procedimientos para brindar asesoría y atención a las personas con discapacidad, a fin de que puedan consultar los sistemas que integran la Plataforma Nacional de Transparencia, presentar solicitudes de acceso a la información y facilitar su gestión e interponer los recursos que las leyes establezcan.

Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia;
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia;
III. Apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el cumplimiento de sus funciones;
IV. Proporcionar a la Unidad de Transparencia, las modificaciones a la información pública de oficio que obre en su poder;
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta;
VI. Verificar, una vez analizado el contenido de la información, que no se encuentre en los supuestos de información clasificada; y
VII. Dar cuenta a la Unidad de Transparencia del vencimiento de los plazos de reserva.

Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”

De la normatividad en cita, se desprende que las Unidades de Transparencia, se erigen como el área responsable en cada Sujeto Obligado que tiene a su cargo la atención de las solicitudes de información que se realicen al amparo de la Ley. El responsable de dicha área funge como enlace entre EL SUJETO OBLIGADO y los solicitantes, y tiene bajo su responsabilidad el tramitar internamente la solicitud de información.

De tal manera que, si bien, el Titular de la Unidad de Transparencia dio respuesta a la solicitud de información en cuestión, tenía que haber realizado el procedimiento, de turnar dentro de las áreas que conforman la estructura del SUJETO OBLIGADO, a fin de que el responsable del área diera respuesta a la misma, tal y como lo marca la normatividad invocada, es por ello que debe turnar la solicitud a todas las áreas que y que pudieran generar, administrar o poseer la información requerida por el particular; pues los mismos, tienen como función, buscar, localizar y poseer la información, así como entregarla.

Es por ello, que corresponde al Titular de la Unidad de Transparencia el garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que puedan contar con la información, con el objeto de que se realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la misma.

Conforme a lo anterior, se puede advertir que el Sujeto Obligado no turnó la solicitud de información a las diversas unidades administrativas con las que cuenta, por lo que se concluye, que el Sujeto Obligado incumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que no se acreditó que la búsqueda fuera exhaustiva y razonable; para lograr dicha situación, en principio, resulta necesario determinar, que es una investigación con esas características.
Aunado a lo expuesto, para poder acreditar el carácter exhaustivo de la búsqueda realizada por los Sujetos Obligados, se deben motivar las razones por las que se buscó la información en determinadas áreas, los criterios de búsqueda utilizados y demás circunstancias que fueron tomadas en cuenta.

En ese contexto, de conformidad con los criterios 12/10 y 04/19, emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, traídos por analogía, se colige que los sujetos obligados para acreditar que se realizó una búsqueda exhaustiva y razonable, deben de proporcionar los elementos suficientes del carácter exhaustivo de la indagación realizada, a saber, los siguientes:

· Motivación por las que se buscó la información, en determinadas unidades administrativas;
· Los criterios de búsqueda utilizados, y
· Las circunstancias que fueron tomadas en cuenta.

De tales circunstancias, se considera que para que los Sujetos Obligado justifiquen que realizaron una búsqueda exhaustiva y razonable, deben indicar de manera clara, lo siguiente:
a) Las áreas donde se buscó la información;
b) Tipo de archivos buscados (físicos o electrónicos);
c) Los criterios de búsqueda utilizados, y 
d) Las circunstancias que fueron tomadas en cuenta.	

Conforme a lo anterior, este Instituto considera que la Secretaría del Campo, no cumplió con ninguno de los requisitos previamente señalados por lo siguiente no turnó la solicitud de información a las diversas áreas, por lo que no se logró advertir que estas hayan realizado una indagación de lo requerido, no se indago en documentos físicos o también electrónicos y no se logró desprender los criterios de búsqueda utilizados, pues no precisó como realizó la misma.

Así, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye la parte Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información pública 00103/CAEM/IP/2021, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información 00103/CAEM/IP/2021, por resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por El Recurrente, en términos del Considerando CUARTO, de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al sujeto obligado, previa búsqueda exhaustiva y razonable, haga entrega a la parte recurrente a través del SAIMEX, documento o documentos donde conste, lo siguiente:

· Del periodo comprendido del primero de enero al once de mayo de dos mil veintiuno:
1. Cantidad de agua que remite el Sujeto Obligado al municipio de Atizapán de Zaragoza. 
2. Cantidad de agua residual que recibe el Sujeto Obligado del municipio de Atizapán de Zaragoza. 

Para el caso, de que después de una búsqueda exhaustiva y razonable no se localizará la información requerida, bastará con que lo haga del conocimiento del recurrente.


TERCERO. NOTIFÍQUESE al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

[bookmark: _Hlk61556434]CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución a través del SAIMEX, proporcionado por el particular, así mismo de conformidad con lo establecido en el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO ACORDÓ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ Y EVA ABAID YAPUR,  JAVIER MARTÍNEZ CRUZ; EN LA VIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL ONCE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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